


| MUNICIPALIDAD DE DOÑIHUE 

DOÑIHUE 1 de junio 2026 

FERNANDO ARAYA DROGUET, director del departamento de organizaciones 

Comunitarias, de la | Municipalidad de Doñihue, quien suscribe, certifica que 

De acuerdo con el contrato de prestación de servicios personales (HONORARIOS) 

Suscrito entre la Sra. JEANNETTE QUIROZ CALDERON y la Ilustre municipalidad de 

Doñihue, contrato que se encuentra vigente, y que determina las funciones, entre 

Las cuales se señalan. 

-Atención de público en general de lunes a viernes ,en diferentes horarios . 

-Salida a Terreno visitando familias de, Doñihue Lo Miranda. 

-Apoyo a la secretaria del alcalde 

-Salida a terreno visitando diferentes juntas de vecinos . 

-Salida a terreno para entregar invitación de cuenta publica . 

-Apoyar a los vecinos de la Comuna gestionar compra de medicamentos. 

-Salidas a terreno junto al alcalde . 

-Apoyo Adultos Mayores ,para la realización de diferentes tramites 

Visitas a Terrenos junto a las asistentes Sociales de Dideco 

-Apoyo a relaciones publicas y comunicaciones . 




